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ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de fecha 15 de octubre de 2021, se adoptó la Resolu -

ción del tenor literal siguiente:

Resolución de Alcaldía.

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo de 2019, y habiéndose

procedido el día 15 de junio de 2019, a la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de

lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales,

Resuelvo:

Primero. Revocar la Resolución y acuerdo de Alcaldía de nombramiento de miembros de la Junta

de Gobierno Local de los siguientes concejales: Dña. Mª de Los Ángeles Campos Altozano  y Dª Sofía Se -

rrano López.

Segundo. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local  a partir del 18 de octubre de 2021, a

los siguientes Concejales:

- Dª Ana Fernández Muñoz.

- Dª Sofía Serrano López. 

Tercero. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, así integrada y bajo la Presidencia de esta

alcaldía, la asistencia permanente a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, así como las que le

delegue cualquier órgano municipal o expresamente le atribuyan las leyes. 

Cuarto.  Notificar  personalmente  la  presente Resolución a los  interesados,  que se  considerará

aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento al Bole-

tín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo. Asimismo, publicar la Resolución en el ta -

blón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma

de la resolución por el Alcalde. 

Quinto. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que se

celebre.

Documento firmado electrónicamente.
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